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JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, julio veinticinco de dos mil veintidós 

 

 

 

PROCESO: Liquidatorio- Liquidación de 

sociedad conyugal 

DEMANDANTE: Laura Victoria Toro Zapata 

DEMANDADO: Carlos Andrés Ríos Uribe 

RADICADO:05001-31-10-011-2019-00400-00 

INSTANCIA:  Primera 

DECISIÓN: Niega por improcedente 

 

 

 

    En virtud del memorial que antecede impetrado por la 

parte actora, con el cual pretende que este despacho requiera a la parte convocada 

a fin de que se permita el ingreso de perito evaluador al bien inmueble que ocupa 

este. 

  

 Este despacho niega la solicitud por improcedente, toda 

vez que la oportunidad procesal para solicitar la práctica de pruebas, en razón de 

las controversias suscitadas respecto a los avalúos de los bienes integrantes de la 

sociedad conyugal, se resolverán en la diligencia de inventarios y avalúos, esto al 

tenor del n° 3 del 501 del CGP. 

 

 

 

   

    NOTIFÍQUESE  

 

 
 

     MARÍA CRISTINA GOMEZ HOYOS 

 

       JUEZ 
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